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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

PAIS VASCO

3322 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1982, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía de 
Vizcaya, por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2499 (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitula III del Decreto 2617/1968 sobre autori- 

.zación de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 2a de noviembre de 1966.

Esta Delegación. Territorial, visto los informes de los Orga
nismos que ha intervenido en la tramitación del expediente, ha 
resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea a 
13 KV que tiene su origen en la linea Alzarrate-Orozco-CT San 
Juan, finalizando en el CT número 966, Odisaga, longitud 2.73a 
metros, empleándose como conductor cable de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección, sobre apoyos de hormigón y metálicos. 
Su finalidad es ampliar y mejorar el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los organismos informantes.

Bilbao, 27 de diciembre de 1982.-----El Delegado territorial,
Juan Antonio Garre Ugarte.—180-15.

3323 RESOLUCION de 5 de enero de 1983, de la ele- 
gación Territorial d Industria y Energía de Viz
caya, por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-3406(2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
Instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitan
do autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento, de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión Je 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Territorial, visto los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
de 13 KV, que tiene su origen en el CT «Sopuerta-Arcén tales», 
finalizando en el CT número 147, «Mercadillo de Santa Ma- 
ría-2». Longitud 1.053 metros, empleándose como conductor 
cable LA-56, sustentado sobre apoyos de hormigón y torrecillas 
metálicas. Su finalidad es ampliar y mejorar el servicio en 
la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
196j para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 5 de enero de 1983.—El Delegado territorial, Juan 
Antonio Garro Ugarte.—285-15.

GALICIA

3324 RESOLUCION de 13 de enero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.716 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de . 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición-de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Saenz Diez, 95, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala- 
cioneseléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real De
creto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de compe
tencias de lá Administración del Estado a la junta de Galicia, 
en materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, de 27 
de abril, de la Junta de Galicia, sobre organización de la Di
rección General de Industria de la Consejería de Industria, Ener
gía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
. Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Acometidas aéreas a 20 KV., en conductor LA-56 y apoyos 
de hormigón a los centros de transformación, cruce San Amaro 
(4.151 metros), Rioboo (1.153 metros), Lentille (4.157 metros), 
y en conductor LA-30 a los centros de Piroño (22 metros), San 
Amaro (2i,b metros), Barrio da Iglesia (34 metros) y de Rou- 
cos (95 metros). Centros de transformación aéreos para las 
tensiones 20.000/380-220 V en San Amaro (100 KVA), Lentille 
(25 KVA), Barrio da Iglesia y Roucos (50 KVA), y reforma de 
los existentes en caseta en cruce San Amaro (100 KVA), Pi- 
roño y Rioboo (50 KVA), en los términos municipales de San 
Amaro y Cenlle.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Orense, 13 de enero de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial — 
232-2.

3325 RESOLUCION de 13 de enero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.922 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, 3. A.» (FENOSA', col domicilio en 
Orense, Saenz Diez, 95, solic’tanao autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo -III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones "en materia e instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/ 
1980, de 31 do julio, sobre transferencia de competencias de la 
Administración del Estado a la Junta de Galicia en materia dé 
industria, así como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la 
Junta de Galicia, sobre organización de la Dirección General 
de Industria de la Consejería de Indusntria, Energía y Co
mercio,


